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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pozoblanco

Núm. 5.544/2010

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pozo-

blanco hace saber, que por Decreto de fecha 18 de mayo de

2010, ha aprobado la convocatoria y las correspondientes Bases

que han de regir la provisión en propiedad, mediante concurso-

oposición libre, de una plaza de Trabajador/a Social, vacante en

la plantilla de Funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento, cuyo

tenor literal es el siguiente:

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA

PROVISIÓN EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-OPOSI-

CIÓN LIBRE, DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL,

VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO

1.- NORMAS GENERALES.

1.1.-Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propie-

dad, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno libre,

de una plaza de Trabajador/a Social, vacante en la plantilla de

Funcionarios de este Ayuntamiento, encuadrada en la Escala de

Administración Especial, Subescala Técnica, Subgrupo A-2, dota-

da con las retribuciones básicas correspondiente al Grupo de cla-

sificación en que se incluye y las retribuciones complementarias

previstas en la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayun-

tamiento de Pozoblanco, y perteneciente a la Oferta de Empleo

Público de 2008.

1.2.-Legislación aplicable

La realización de las pruebas se regirá por lo previsto en estas

Bases y Anexos correspondientes y, en su defecto, por las si-

guientes disposiciones legales:

- De aplicación general: Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que

se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común;

Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la

Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de

18 de abril, aprobatorio del Texto Refundido de las Disposiciones

legales vigentes en materia de Régimen Local.

- De aplicación específica: Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de Administración Local.

- De aplicación supletoria: Decreto 2/2002, de 9 de enero, por

el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción

interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional

de los funcionarios de la Comunidad Autónoma, Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo; Ley

6/1985, de 28 de noviembre, de ordenación de la Función Públi-

ca de Andalucía y por cualquiera otras disposiciones aplicables.

1.3.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5.b) de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, todos los actos integrantes del procedimiento de selección

se publicarán en el Tablón de Anuncios del Excmo. Ayuntamien-

to de Pozoblanco, careciendo de validez los que se lleven a cabo

en lugares distintos, y en los Boletines Oficiales que correspon-

dan.

1.4.- Las presentes Bases serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Córdoba y Boletín Oficial de la Junta de An-

dalucía, así como la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

1.5.- A quien le corresponda cubrir esta plaza se le encomen-

darán las funciones propias de un/a Trabajador/a Social.

Y todos aquellos trabajos que guarden relación con el puesto

de trabajo ocupado y que le sea asignado por el Sr. Alcalde-Pre-

sidente de la Corporación.

2.- CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR O

CUMPLIR LOS ASPIRANTES.

2.1.- Para ser admitidos al proceso selectivo los aspirantes de-

ben reunir, según el art. 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del

Estatuto Básico del Empleado Público (sin perjuicio de lo dispues-

to en el art. 57), antes de que termine el último día de presenta-

ción de solicitudes y mantenerse durante el proceso selectivo, los

siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión

Europea, o hallarse en alguno de los supuestos incluidos en el

art. 57 de la Ley 7/2007, de 2 de abril, del Estatuto Básico del

Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las co-

rrespondientes tareas anejas al ejercicio de las funciones.

c) Tener cumplidos 16 años de edad y no exceder, en su caso,

de la máxima de jubilación forzosa.

d) o haber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los

órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autó-

nomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

pleos o cargos públicos por Resolución judicial, para el acceso al

cuerpo o escala de funcionario. Los aspirantes cuya nacionalidad

no sea la española deberán acreditar, igualmente, no estar some-

tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su

Estado, el acceso a la Función Pública.

e) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social,

o estar en condición de obtenerlo en la fecha en que termine el

plazo de presentación de instancias. Se entiende que se está en

condiciones de obtener el título académico cuando se han abona-

do los derechos por su expedición.

3.- SOLICITUDES.

3.1.- Quienes deseen tomar pare en esta convocatoria habrán

de hacerlo constar cumplimentando el Anexo I de la presente

convocatoria. Igualmente podrán instar su participación en el pro-

ceso selectivo mediante simple solicitud, con el contenido esta-

blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, y que es:

Nombre, apellidos, DNI y domicilio del interesado.•

Hechos, razones y petición en que se concrete, con toda clari-

dad, la solicitud, es decir, petición de participar en el proceso

selectivo, identificándolo mediante alusión específica a la deno-

minación de la plaza a la que se opta.

•

Lugar y fecha en que se firma la solicitud.•

Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad de su vo-

luntad acreditada por cualquier medio.

•

Órgano, Centro o Unidad Administrativa a la que se dirige (Sr.

Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblanco).

•

En dicha solicitud, el peticionario deberá además formular de-

claración expresa de que reúne todos y cada uno de los requisi-

Miércoles, 09 de Junio de 2010 Nº 107  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

tos y condiciones establecidos en la base segunda de la convoca-

toria.

3.2.- Los aspirantes deberán acompañar a la solicitud para to-

mar parte en la convocatoria, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I. vigente.

B) Fotocopia compulsada del título académico exigido, o justifi-

cantes de haber abonado los derechos para su expedición.

En el supuesto de poseer un título que sea equivalente al exigi-

do, habrá de acompañarse certificado expedido por el organismo

competente que acredite la citada equivalencia. Si este documen-

to estuviese expedido después de la fecha en que finalice el pla-

zo de presentación de instancias, deberá justificar el momento en

que concluyeron los estudios, que deberá ser anterior en cual-

quier caso a la fecha en que finalizó el plazo de presentación de

instancias.

C) Resguardo acreditativo de haber satisfecho los derechos de

examen. La falta de pago dentro del plazo de presentación de so-

licitudes, determinará la exclusión definitiva del aspirante.

D) Los aspirantes que pretendan puntuar en la fase de concur-

so, presentarán junto a la instancia los documentos que justifi-

quen los méritos y servicios a tener en cuenta de acuerdo con el

baremo contenido en la Base 7.1 de las presentes Bases, sin que

el Tribunal Calificador pueda valorar otros méritos que los aporta-

dos en ese momento. Los cursos, cursillos y jornadas que se ale-

guen como méritos tendrán que ser acreditados mediante títulos

oficiales u homologados, haciendo constar el centro emisor de los

mismos, así como la duración en horas.

La prestación de servicios en la Administración Pública y/o en

la empresa privada se acreditará mediante certificados de empre-

sa, donde se indique tanto el tiempo como el puesto de trabajo

desempeñado o, en su defecto, certificado/informe expedido por

la Tesorería General de la Seguridad Social de la vida laboral del

solicitante, junto con, necesariamente, fotocopias de los contra-

tos correspondientes a los periodos contemplados en el certifica-

do anterior, así como cualquier otro medio que acredite la natura-

leza de los servicios prestados.

3.3.- Las solicitudes y la documentación complementaria debe-

rán presentarse en el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado de

un extracto de la presente convocatoria.

3.4.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del

Excmo. Ayuntamiento, sito en calle Cronista Sepúlveda, núm. 2,

14400 Pozoblanco (Córdoba), o conforme a lo dispuesto en el art.

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de

Correos deberán ir en sobre abierto para ser selladas y fechadas

por el funcionario de dicho organismo antes de ser certificadas,

de forma que aparezcan con claridad el nombre de la Oficina y la

fecha de presentación.

3.5.- Los derechos de examen serán de 31 euros, que podrán

ser abonados mediante ingreso en la c/c. núm. 2024 6004 78

3110040157 de CAJASUR, o remitido por giro postal o telegráfi-

co a la Tesorería Municipal, debiendo consignar en ambos casos

el nombre del aspirante, aún cuando sea impuesto por persona

distinta.

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en

los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas

imputables al aspirante.

4.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

4.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento dictará resolución declarando

aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, con indica-

ción de las causas de exclusión, señalando un plazo de diez días

hábiles para que los aspirantes excluidos puedan subsanar o

completar su documentación, de conformidad con lo establecido

en el art. 71.1 de la Ley 30/1992. Dicha resolución se publicará en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la

Corporación.

No serán subsanables las solicitudes que se presenten fuera

del plazo establecido en la Base 3.3 de esta convocatoria.

4.2.- El mismo órgano aceptará o desestimará las reclamacio-

nes formuladas. En caso de aceptarse alguna, se procederá a

aprobar y publicar una nueva relación de admitidos.

4.3.- En la resolución por la que se apruebe la lista definitiva de

admitidos y excluidos, en su caso, el Alcalde-Presidente determi-

nará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios y, la

composición del Tribunal calificador, que será publicada asimis-

mo, en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de Anuncios de

la Corporación.

5.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-

5.1.- El Tribunal se constituirá según lo dispuesto en el art. 60

de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emplea-

do Público, designándose asimismo suplentes del mismo, que

junto con los titulares se publicarán en el BOP junto con la lista

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y estará compuesto

por:

Un/a Presidente/a: actuará como tal un/a funcionario/a de carre-

ra designado por el Sr. Alcalde-Presidente.

•

Vocales:•

a) Un/a Trabajador/a Social designado/a a propuesta de la Jun-

ta de Andalucía.

b) Un/a funcionario/a de carrera designado/a a propuesta de la

Alcaldía.

c) Un/a funcionario/a de carrera designado/a a propuesta de los

Delegados de Personal Funcionario.

d) Un/a Trabajador/a Social designado/a por la Alcaldía, que

preste Servicios en la Administración Estatal, Autonómica o Local.

Secretario/a: Actuará como Secretario el de la Corporación, con

voz pero sin voto, o funcionario/a en quien delegue.

•

5.2.- Su composición será predominantemente técnica y los Vo-

cales deberán poseer titulación o especialización iguales o supe-

riores a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

5.3.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos

de asesores/as especialistas para todas o algunas de las prue-

bas. Dichos/as asesores/as, se limitarán al ejercicio de sus espe-

cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales colabo-

rarán con el órgano de selección, con voz y sin voto.

5.4.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-

nir cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, debiendo comunicarlo al Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de Pozoblanco, que resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación por

los/as interesados/as en cualquier momento de la tramitación del

procedimiento, conforme a lo establecido en el art. 29 de la cita-

da Ley 30/1992.

5.5.- A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 462//2002,

de 24 de mayo y en la Resolución de 2 de diciembre de 2005, de

la Secretaría de Estado y Hacienda y Presupuestos, los miem-
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bros del Tribunal percibirán asistencia por la concurrencia a se-

siones de Tribunal y órganos e selección, señalándose la Catego-

ría Segunda de las recogidas en el Anexo IV del citado Real De-

creto, en la cuantía legalmente establecida en el momento de la

percepción, sin perjuicio de las dietas y gastos de viaje que co-

rrespondan en su caso.

5.6.- Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de cele-

bración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se re-

querirá la presencia del Presidente y Secretario, o en su caso, de

quienes les sustituyan, y la mitad al menos de los Vocales, titula-

res o suplentes, indistintamente.

5.7.- El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-

nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, en

su realización escrita, sean corregidos sin que se conozca la

identidad de los aspirantes.

5.8.- En este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en

cuyos ejercicios figuren signos o marcas que permitan conocer la

identidad de los mismos.

5.9.- Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayoría de

los miembros presentes, resolviendo, en caso de empate, el voto

de calidad del que actúe como Presidente.

5.10.- Concluido el proceso selectivo, el Tribunal hará público

en el lugar indicado en la Base 1ª.3, la calificación final de los as-

pirantes, con indicación de la puntuación obtenida en el proceso

selectivo, declarando aprobado al aspirante que haya obtenido la

máxima puntuación.

5.11.- El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver

las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para

decidir respecto a lo no contemplado en las mismas en orden a la

mejor realización y desarrollo del proceso selectivo, establecer

pruebas adicionales para casos de empate.

Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del

proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple uno

o varios de los requisitos exigidos, deberá proponer, previa audi-

ción del interesado, su exclusión a la Autoridad convocante, co-

municándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas

por el aspirante a los efectos procedentes.

5.12.- El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supera-

do las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de

plazas/puestos convocados. Las propuestas de aprobados que

contravengan este límite serán nulas de pleno derecho.

5.13.- La propuesta del Tribunal tendrá carácter vinculante pa-

ra el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, quien tiene atribui-

da la competencia para el nombramiento y contratación del perso-

nal de la misma, sin perjuicio de que en su caso, se pueda proce-

der a su revisión conforme a lo previsto en los arts. 102 y ss. de la

Ley 30/92. Contra las resoluciones y actos del Tribunal y los ac-

tos de trámite que impidan continuar el procedimiento o produz-

can indefensión, podrá interponerse recurso de alzada, ante la

autoridad competente.

5.14.- A los efectos de comunicaciones e incidencias el Tribu-

nal tendrá su sede en la del Excmo. Ayuntamiento de Pozoblan-

co, sito en calle Cronista Sepúlveda, núm. 2 de dicha localidad.

5.15.- Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-

bles del estricto cumplimiento de las Bases de la convocatoria y

de la sujeción a los plazos establecidos para la realización o valo-

ración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

6.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.

6.1.- En la misma resolución que aprueba la lista definitiva de

admitidos y excluidos, se indicará composición nominal del Tribu-

nal, hora y día de comienzo de las pruebas y el lugar de celebra-

ción de las mismas. Dicha resolución se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y Tablón de Edictos de la Cor-

poración.

6.2.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el

comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cin-

co días hábiles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

6.3.- Los aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I. y serán

convocados para cada ejercicio, en llamamiento único. Salvo ca-

sos de fuerza mayor, invocados con anterioridad, debidamente

justificados y apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de

criterio, la ausencia de un aspirante a cualquiera de los ejercicios

en el momento de ser llamado, determinará automáticamente el

decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en

los sucesivos, quedando excluido en consecuencia del proceso

selectivo.

En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos

por los miembros del Tribunal para acreditar su personalidad.

6.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-

gatoria la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cór-

doba de los sucesivos anuncios de las siguientes pruebas, las

cuales se publicarán por el/la Secretario/a del Tribunal en el Ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento, y en los lugares donde se de-

sarrollen las pruebas selectivas.

7.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

7.1.- El procedimiento de selección constará de dos partes:

a) Concurso.

b) Oposición.

A) Fase de concurso:

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no ten-

drá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para supe-

rar las pruebas de la fase de Oposición.

Los méritos a valorar por el Tribunal Calificador, a efectos de

determinar la puntuación en la fase de concurso, serán los acredi-

tados documentalmente por los/as aspirantes durante el plazo de

presentación de instancias, no tomándose en consideración los

alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo.

Serán los siguientes:

Experiencia o antigüedad:•

a) Por haber prestados servicios efectivos en la Administración

Local, en funciones iguales de las de la categoría o puesto de tra-

bajo objeto de la convocatoria, se valorará a 0,10 puntos por mes

hasta un máximo de 5 puntos.

b) Por haber prestado servicios efectivos en otras Administra-

ciones Públicas, en funciones iguales de las de la categoría o

puesto de trabajo objeto de la convocatoria, se valorará a 0,07

puntos por mes hasta un máximo de 5 puntos.

c) Por haber prestado servicios efectivos en entidades priva-

das, en puesto o plaza igual a la que se opta, se valorará a 0,02

puntos por mes hasta un máximo de 2 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido

prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se

reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

La experiencia profesional será acreditada mediante certificado

de servicios prestados en caso de tratarse de Administraciones

Públicas, y de contrato de trabajo acompañado de informe de vi-

da laboral emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social

cuando se trate de servicios prestados en la empresa privada.

Cursos•

Se valorará la asistencia a cursos de formación y perfecciona-

miento, de al menos 20 horas, impartidos u homologados por Ins-

tituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la formación
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continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación di-

recta con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo

hasta un máximo de 2 puntos. La escala de valoración será la si-

guiente:

. Por cada hora de duración: 0,002 puntos.

En la acreditación de seminarios permanentes que duren un

curso lectivo deberá especificarse el número de horas, en caso

contrario se valorarán con la puntuación mínima.

En el supuesto de que la duración del curso se exprese en

días, se establece una equivalencia de 4,00 horas por cada día

de curso.

En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con

el puesto a cubrir.

Los documentos a presentar serán títulos o diplomas debida-

mente autentificados, donde se expresen claramente los datos

para su valoración.

La publicación de la puntuación obtenida en la fase de concur-

so se hará pública en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y

lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes del

inicio del primer ejercicio de la oposición, y solo se valorará a los

que hayan superado esta fase. En ningún caso la puntuación ob-

tenida en la fase de concurso podrá aplicarse para superar los

ejercicios de fase oposición.

B) Oposición:

Consistirá en los siguientes ejercicios, siendo eliminatorios ca-

da uno de ellos:

Primer Ejercicio . De carácter obligatorio, igual para todos los

aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cuestionario de

75 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas, en un

tiempo de dos horas, elaborado por el Tribunal inmediatamente

antes de su realización en relación con los temas contenidos en

el Anexo II de esta convocatoria. El criterio de corrección será el

siguiente: Por cada dos preguntas incorrectas se invalidará una

correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 50% del

total de las preguntas del cuestionario, una vez restadas las inva-

lidadas según la proporción citada, corresponderá 5,00 puntos,

puntuación mínima requerida para superar el ejercicio, repartién-

dose el resto de preguntas contestadas correctamente de forma

proporcional entre la puntuación de 5,00 a 10,00.

Segundo Ejercicio. De carácter obligatorio, consistirá en desa-

rrollar por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, dos

temas a propuesta del Tribunal, igual para todos los aspirantes,

de entre los contenidos en el Bloque II del Anexo II a la convoca-

toria.

Tercer Ejercicio. De carácter obligatorio, igual para todos los

aspirantes, consistirá en la resolución por escrito de supuesto/s

práctico/s, determinado/s por el Tribunal inmediatamente antes de

su realización, que guardarán relación con el puesto de trabajo

objeto de la convocatoria y con el temario de entre las materias

contenidas en el Bloque II del Anexo II a la convocatoria, en tiem-

po que, asimismo determine este. Los/as opositores/as leerán su

ejercicio ante el Tribunal, quien podrá hacer las preguntas o soli-

citar las aclaraciones que considere necesarias sobre los supues-

tos desarrollados.

Los ejercicios se realizarán ateniéndose al contenido del pro-

grama que figura en el Anexo de esta convocatoria. Las referen-

cias contenidas en el programa de materias de la presente convo-

catoria a disposiciones normativas concretas se entienden referi-

das a las vigentes en la fecha de realización de los ejercicios.

El lugar y fecha de realización del primer ejercicio de la oposi-

ción se harán públicos conjuntamente con la resolución que se in-

dica en la Base 4.3.

7.2.- Estas tres pruebas, teóricas y práctica, serán eliminato-

rias y se calificarán sobre un máximo de 10 puntos, cada una de

ellas. El/la aspirante que no obtenga un mínimo de 5 puntos en

cada una de las pruebas será automáticamente eliminado/a.

7.3.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-

nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por

cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntua-

ciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista una diferen-

cia igual o superior a 3 puntos.

7.4.- Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en

el Tablón de Anuncios de la Corporación.

7.5.- La calificación final de los/as aspirantes vendrá determina-

da por la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los ejerci-

cios de la aposición y en la fase de concurso, en su caso.

7.6.- El orden de colocación de los aspirantes en la lista definiti-

va de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los aspiran-

tes se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo al cri-

terio de mayor puntuación en el tercer ejercicio (supuesto/s prácti-

co/s).

7.7.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfa-

bético por el primero de aquellos cuyo primer apellido comience

por la letra “J”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante

cuyo primer apellido comience por esa letra, el orden de actua-

ción reiniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la

letra «K» y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo

establecido en la Resolución de 26 de enero de 2010, de la Se-

cretaría de Estado para la Función Pública, (Boletín oficial del Es-

tado núm. 31, del 5 de febrero), por el que se publica el resultado

del sorteo celebrado el día 26 de enero de 2010.

7.8.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos del proceso selectivo quie-

nes no comparezcan.

8.- PROPUESTA DE SELECCIÓN, PRESENTACIÓN DE DO-

CUMENTOS.

8.1.- El Tribunal publicará y elevará a la autoridad competente

la propuesta de nombramiento del aspirante que haya sacado

mayor puntuación.

8.2.- El aspirante propuesto aportará ante la Secretaría Gene-

ral, dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del

siguiente al de la publicación de la lista de aprobados en el Ta-

blón de Anuncios del Ayuntamiento, los siguientes documentos,

acreditativos de que posee las condiciones de capacidad y requi-

sitos exigidos en esta convocatoria:

a) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capaci-

dad funcional para el desempeño de las tareas.

b) Declaración jurada de no haber sido separado mediante ex-

pediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-

ciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución

judicial. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse in-

habilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en

los mismos términos el acceso al empleo público.

8.3.- Quienes dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuer-

za mayor, no presentaran la documentación no podrán ser nom-

brados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui-

cio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por fal-

sedad en su instancia. Art. 23 del RD 364/1995, del Reglamento

General del Estado.
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9.- NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.

9.1.- Nombramiento y toma de posesión. Una vez presentada la

documentación, el Órgano Municipal competente, nombrará co-

mo funcionario/a en propiedad al candidato seleccionado, debien-

do tomar posesión de su cargo, en el plazo de treinta días hábi-

les, a contar del siguiente en que se le notifique el nombramiento.

Quien haya sido seleccionado para cubrir este puesto de traba-

jo se le aplicará lo dispuesto en el artículo 13.1 del R.D. 598/1985

que dice: “ 1. En la diligencia de toma de posesión o en el acto de

la firma del contrato personal sujeto al ámbito de aplicación de es-

te Real Decreto, deberá hacerse constar la manifestación del inte-

resado de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en

el sector público delimitado por el artículo primero de la Ley

53/1984 , indicando asimismo que no realiza actividad privada in-

compatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad.

La citada manifestación hará referencia también a la circuns-

tancia de si el interesado se encuentra o no percibiendo pensión

de jubilación, retiro u orfandad, por derechos pasivos o por cual-

quier régimen de Seguridad Social público y obligatorio a los efec-

tos previstos en el artículo tercero, 2 , y en la disposición transito-

ria novena de la Ley 53/1984 .”

Asimismo, se le aplicará lo establecido en el art. 10 de la Ley

53/1984, de 26 de diciembre sobre incompatibilidades del perso-

nal al servicio de las Administraciones Públicas. ( Quienes acce-

dan por cualquier título a un nuevo puesto del sector público que

con arreglo a esta Ley resulte incompatible con el que vinieran

desempeñando habrán de optar por uno de ellos dentro del plazo

de toma de posesión.

A falta de opción en el plazo señalado se entenderá que optan

por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia volun-

taria en los que vinieran desempeñando.

Si se tratara de puestos susceptibles de compatibilidad, previa

autorización, deberán instarla en los diez primeros días del aludi-

do plazo de toma de posesión, entendiéndose prorrogado en tan-

to recae resolución).

9.2.- Formalidades. Para la toma de posesión, el interesado

comparecerá en el Ayuntamiento el día y la hora que a tal fin se le

comunique, en cuyo momento y como requisito deberá prestar el

juramento o promesa que prescribe la legislación vigente.

9.3.- Efectos de la falta de toma de posesión. Quienes sin cau-

sa justificada no acudan a la toma de posesión, salvo causa de

fuerza mayor, en el día y la hora que a tal fin se señale, se enten-

derá que renuncia a todos los derechos derivados de la convoca-

toria y del subsiguiente nombramiento.

10.- INCIDENCIAS.

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las dudas

e incidencias que se presenten y adoptar los acuerdos necesa-

rios para el correcto desarrollo del proceso selectivo.

11.- BASE FINAL.

La convocatoria y sus Bases, así como cuantos actos adminis-

trativos se deriven de aquella y de las actuaciones del Tribunal,

podrán ser impugnadas por los/as interesados/as en los casos y

en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SE-

LECTIVAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POZOBLANCO

SOLICITANTE

NIF/DNI

 
1 er Apellido 2º Apellido

Nombre

 

 

Fecha nacimiento

 

| | | | | | | |

Localidad de nacimiento

 

Provincia de nacimiento

 

Teléfono con prefijo

 

 

Domicilio: Calle/Plaza y núm. Código Postal

Municipio Provincia Teléfono móvil

Dirección de correo electrónico:

DATOS DE LA CONVOCATORIA

Denominación de la plaza Nº de plazas

Régimen Jurídico

 

 Funcionario

 Laboral

Sistema Selectivo

 Oposición

 Concurso-Oposición

 Concurso

Fecha publicación en el BOE Título académico exigido en la convocatoria

Turno:

 Libre

 Promoción interna

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD:

 

 Fotocopia Compulsada del D.N.I.

 Fotocopia compulsada del título académico exigido en la convocatoria

 Resguardo acreditativo de haber abonado las tasas por derechos de examen

 Documentos justificativos de los méritos alegados para su valoración en la fase de Concurso
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El/la abajo firmante solicita ser admitido/a a las pruebas selecti-

vas a que se refiere la presente instancia y DECLARA que son

ciertos los datos consignados en ella, y que reúne las condicio-

nes exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la

convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar

documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ____________, a ___ de _______ de 201__

(Firma del Solicitante)

Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamienteo de Pozoblan-

co (Córdoba) 

ANEXO II

PROGRAMA DE TEMAS

BLOQUE I: MATERIAS COMUNES

La Constitución Española de 1978. Principios Generales. Ca-

racterísticas y Estructura.

1.

Derechos y deberes fundamentales de los españoles.2.

Los Derechos de los Ciudadanos ante la Administración Pú-

blica. Consideración especial de interesado. Colaboración y

participación de los ciudadanos en la Administración.

3.

El régimen Local español: Clases de entidades locales. Or-

ganización municipal. Competencias municipales. Organiza-

ción provincial. Competencias provinciales

4.

El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y disposi-

ciones generales.

5.

La Administración Pública: Concepto, caracteres y clasifica-

ción. La Administración y el Derecho. El principio de legali-

dad. Las potestades administrativas. La actividad discrecio-

nal de la Administración.

6.

El procedimiento administrativo local. Sus Fases. El silencio

administrativo.

7.

El Acto Administrativo: Concepto, eficacia y validez.8.

Los recursos administrativos: Conceptos, clases y principios

generales de su regulación. Actos que ponen fin a la vía ad-

ministrativa.

9.

Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pér-

dida de la condición de funcionario.

10.

Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clasifica-

ción. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases.

11.

El Presupuesto Local. Elaboración, aprobación y ejecución

presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

12.

BLOQUE II: MATERIAS ESPECÍFICAS.

Estructura, competencias y órganos de gestión y participa-

ción de la Ley 2/88, de 4 de abril de Servicios Sociales de la

Junta de Andalucía.

1.

El Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios

Sociales: Concepto y desarrollo. Prestaciones Básicas de

Servicios Sociales.

2.

Ley 1/1998, de 20 de abril de los derechos y Atención al Me-

nor: Principios rectores de las actuaciones públicas y priva-

das en materia de promoción y protección de los derechos

de los Menores. Competencias y colaboración en materia de

Protección de Menores.

3.

Ley 6/1999 de 7 de julio de Atención y Protección a las Per-

sonas mayores: La atención Comunitaria y los Servicios So-

ciales Especializados.

4.

Plan integral para la prevención, seguimiento y control del

absentismo escolar: El absentismo escolar y sus causas.

Principios básicos de actuación. Area de intervención en el

5.

ámbito social y familiar.

El proceso de la Planificación en Servicios Sociales: Plan,

Programa y Proyecto.

6.

El perfil de las Familias en situación de riesgo. La interven-

ción y tratamiento a familias con menores en riesgo. Modelo

organizativo del IPBS.

7.

El trabajo interdisciplinar y el trabajo en equipo en los Servi-

cios Sociales Comunitarios.

8.

Ley 1/1999, de 31 de marzo de Atención a las Personas con

Discapacidad en Andalucía: La atención comunitaria y clasifi-

cación de los Servicios Sociales Especializados.

9.

Derechos de las mujeres víctimas de la violencia de géne-

ro contempladas en la Ley Orgánica de Medidas de Protec-

ción integral contra la violencia de género.

10.

El Diagnóstico social. Contenido. El pronóstico y el juicio

profesional.

11.

Ley 39/2006 de 14 de diciembre de Promoción de la Auto-

nomía personal y atención a las personas en situación de

dependencia: principios generales de la ley. Dependencia y

valoración.

12.

Prestaciones y catálogo de servicios del Sistema para la

Autonomía y Atención a las Dependencias.

13.

El Programa Individual de Atención del Sistema para la Au-

tonomía y Atención a las Dependencias.

14.

Coordinación con el Servicio de Prevención y Apoyo a la

Familia de la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-

tar Social en la ejecución de programas preventivos.

15.

Colaboración con la Delegación Provincial de Justicia. Pro-

grama de Atención a Menores infractores.

16.

Técnicas básicas del Trabajo Social: La Entrevista y el In-

forme.

17.

Proyecto de Intervención individualizada con familias: de-

tección, coordinación con otras instituciones. Recursos a

aplicar.

18.

El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Socia-

les: Objetivos y Contenidos.

19.

Prestación Básica de Información, Valoración, Orientación

y Asesoramiento.

20.

Prestaciones básicas complementarias: Programas de

Ayudas Económicas Familiares y Emergencia Social.

21.

La Exclusión Social: Programa de Solidaridad de los Anda-

luces para la Erradicación de la marginación y la pobreza.

22.

El Programa Municipal de Ayuda a domicilio. Normativa.

Gestión en los municipios menores de 20.000 habitantes

de la provincia de Córdoba.

23.

Prestación Básica de Cooperación social: Programa de

nuestros mayores.

24.

Personas mayores: Aspectos demográficos y sociales del

envejecimiento. Programa de Envejecimiento Activo en Mu-

nicipio menores de 20.000 habitantes.

25.

violencia de género y familiar: procedimiento de coordina-

ción para la atención a las Mujeres víctimas de malos tra-

tos y agresiones sexuales.

26.

La Atención a menores en riesgo desde el Programa de

Tratamiento familiar.

27.

Ley del Voluntariado en Andalucía. Principios Básicos y

áreas de actuación.

28.

Funciones específicas del Trabajador Social en el Progra-29.
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ma de Tratamiento Familiar con menores en Riesgo.

Colaboración de la Delegación de Servicios Sociales del

Ayuntamiento de Pozoblanco y el Instituto Provincial de

Bienestar Social de la diputación de Córdoba.

30.

Coordinación sociosanitaria, marco legislativo.31.

Servicios Sociales Comunitarios. Recursos y Equipamien-

tos Sociales en el Municipio de Pozoblanco.

32.

La coordinación municipal y los servicios sociales especiali-

zados del Municipio de Pozoblanco.

33.

Teleasistencia móvil para víctimas de la violencia de géne-

ro. La intervención desde los Servicios sociales comunita-

rios.

34.

Evaluación de Programas de Servicios Sociales Comunita-

rios.

35.

Concepto de Salud. Los factores de salud que pueden ge-

nerar problemática social.

36.

Programas de Educación para la Salud. Prevención de las

adicciones a sustancias perjudiciales.

37.

Aspectos demográficos del Municipio de Pozoblanco y su

repercusión en las políticas Sociales.

38.

Técnicas de dinámicas de grupo. Concepto y clasificación.39.

Servicios Sociales especializados en el Municipio de Pozo-40.

blanco.

Mecanismos de Colaboración entre el Ayuntamiento de Po-

zoblanco y los Recursos Sociales del Municipio.

41.

El tejido Asociativo en el Municipio de Pozoblanco.42.

Los Centros de Día de Mayores. Estructura y cauces de

participación.

43.

Programas y Equipamientos municipales para Menores.44.

Ley 4/97 de prevención y asistencia en materia de drogo-

dependencias. Disposiciones generales. Prevención. Aten-

ción. Organización y participación.

45.

El fenómeno de la inmigración. Su repercusión en la pro-

vincia de Córdoba.

46.

Procedimiento de regularización de extranjeros según la

normativa estatal.

47.

El papel del Trabajador Social para el fomento de la partici-

pación social y asociacionismo.

48.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pozoblanco, 18 de mayo de 2010.- El Alcalde, Baldomero Gar-

cía Carrillo.
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